
                                                                    

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PARQUES. 

7MO. DIÁLOGO CIUDADANO: “IDEAS CIUDADANAS PARA MEJORAR LA CONVIVENCIA 

CON CANINOS EN LOS PARQUES. UN COMPROMISO DE TODOS Y TODAS”. 

 30 JUNIO DE 2021 

INTRODUCCIÓN. 

En cumplimiento a la meta del Plan 

Institucional de Participación Ciudadana del 

IDRD y al compromiso institucional y 

Distrital, de generar una administración 

cercana a la ciudadanía mediante la 

generación de mayores espacios de 

participación; se plantea este espacio de 

diálogo, encuentro e intercambio de ideas 

de ciudadanos y ciudadanas que hacen uso 

de los parques, para escuchar sus 

inquietudes, propuestas y soluciones en 

materia de tenencia responsable de 

animales de compañía en el sistema 

Distrital de Parques.  

OBJETIVO: Generar un espacio de diálogo entre ciudadanos y ciudadanas que hacen uso 
de los parques para que, de manera participativa, se recolecte información y posibles 
estrategias que conlleven a la convivencia con caninos en los parques, promoviendo, la 
coexistencia entre humanos, animales de compañía y entorno, así como la apropiación del 
espacio público por parte de todos y todas. 
 
METODOLOGÍA: Debido a la actual situación de pandemia con el COVID-19, que exige el 
distanciamiento físico para evitar su propagación, se realiza este encuentro por medio de 
la aplicación de Google Meet, la cual permite la participación e intervención de todos los 
asistentes. 
 
PARTICIPANTES: Se contó con la participación de 30 personas, de los cuales 24 
ciudadanos(as) se registraron en el link de asistencia. Los participantes son usuarios y 
vecinos de parques y fundaciones.  

 

https://arrobasystem.com/blogs/blog/9-consejos-para-aprovechar-al-maximo-una-videollamada-de-google-meet?_pos=1&_sid=f818d39c4&_ss=r


                                                                    

 

   

DESARROLLO  

1. Ingreso de asistentes y registro de asistencia en formulario de Google. 

2. Saludo y bienvenida. 

3. Introducción al encuentro: Importancia del tema en el marco de las políticas públicas, la 

coexistencia entre personas, animales y entorno. Presentación de objetivos y metodología del 

encuentro. 

4. Juego Quiz Show. Se realizan preguntas sobre la responsabilidad que tenemos frente al 

espacio público y la tenencia responsable de animales de compañía. 



                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

5. Presentación política de protección y bienestar animal, caninos en los parques, principales 

problemáticas, normatividad actual. 

 

 

Convivencia con Animales (Humanos y No Humanos) 

 



                                                                    

Buenas Prácticas de Tenencia Responsable (BPTR) Acciones Médicas Preventivas 

en el Espacio Público  

 

  

 

6. Actividad participativa: A través del chat se comparte link de pizarra plataforma Padlet con el 

fin de recibir las ideas, apreciaciones, inquietudes y propuestas de los (las) asistentes del diálogo 

a partir de dos preguntas orientadoras: 

a). ¿Cómo mejorar la coexistencia entre los humanos, los animales de compañía (caninos) y el 

entorno?  



                                                                    

• Mayor capacitación de tenencia responsable de animales de compañía. 
 

• Apoyo interinstitucional para generar pedagogía entre los usuarios de los parques 
que tienen sus animales de compañía. Gestores de convivencia. 

 

• Multas a personas que estén en el parque y dejen las excretas, alimenten animales 
silvestres, lleven sus mascotas sin sus correas, porqué deben darse cuenta de que 
esto es algo público. 

 

• Falta un espacio exclusivo para mascotas, acompañado de mucha pedagogía. 
 

• Es indispensable hacer pedagogías en las que participe la comunidad, y además 
hacer otras con los empleados del parque, para que ellos puedan entender lo 
importante que es cuidar nuestros parques, que cada persona debe, por ejemplo, 
recoger las excretas de sus mascotas, que no debe alimentar a las aves acuáticas 
porqué esto las enferma. Esto es fundamental que la ciudadanía, se dé cuenta que 
el parque es para uso público, y que por lo tanto debe hacer un uso bueno de él. 

 

• Faltan espacios de uso exclusivo para las mascotas. 
 

• Cuidar las zonas verdes, cada cosa tiene su fin y falta mucha cultura en zonas 
comunes. 

• Existe la problemática de que no se respetan los espacios, no se recogen los 
excrementos  
 

• Implementar tecnologías para el manejo de las heces de los perros. 
 

• Educación al ciudadano en razón al respeto por los animales y la tenencia 
responsable de los animalitos. Recoger sus desechos porque todos compartimos 
el espacio público.  

 

• Capacitar a los vigilantes en estos temas. 
 

b). ¿Qué opina de la implementación de zonas caninas en los parques? ¿Qué recomendaría 

para su adecuada instalación y funcionamiento? 



                                                                    

• Podrían hacerles charlas de respeto a los que tienen los módulos de alimentos en 
los parques que por lo general les fastidia y la solución es poner tóxicos alrededor 
de los módulos de alimentos y esto es un riesgo para las mascotas y comunidad en 
general. 
 

• Implementarlo en el parque Taller el Ensueño ya que es una zona rodeada de 
propiedad horizontal con una población cercana a los 10.000 habitantes 
aproximadamente. 

 

• Buenas prácticas, pero deben ser creadas y acompañadas de mucha pedagogía. 
Deberá haber un acompañamiento permanentemente mientras se crea la cultura 
del buen uso y del respeto de esta zona y de las demás que existan en el parque. 
 

• En la zona canina del Tunal se puede mejorar colocando mobiliario de agility para 
practicar. Que se reconozcan los deportes caninos y se generen espacios de 
práctica para dichos deportes. Sensibilizar a los usuarios para compartir los 
espacios en dicho parque para mejorar la convivencia.   
 

• Sería excelente que se puedan implementar en una comunidad tan grande como 
torres de Bellavista. Se necesitan espacios así. 
 

• Debe haber más, para tener más acceso, como los que hay para niños. 
 

• Son muy buenas, pero muy lejanas para muchas personas. “Yo he usado la del 
Simón Bolívar, pero una vez al mes cuando puedo ir, es poco funcional”. 
 

• Sería muy buena la implementación de zonas caninas ya que hay mucha gente que 
tiene mascotas, pero sin responsabilidad y no son conscientes de que se deben 
cuidar y estar pendiente de ellos, 
 

• Super importante, nos urge en el parque Taller El Ensueño. Sería muy importante 
la implementación en el Parque el Taller porque hay muchas mascotas en los 
conjuntos de alrededor. 
 

• Mejorar los espacios de prácticas deportivas con los caninos, generando espacios 
de tejido social y hábitos saludables pensando en fomentar la práctica deportiva. 
 

• Sería muy bueno que haya juegos para las mascotas. 
 

• “Yo vivo en barrios unidos y en el Benjamín Herrera y los Alcázares se podría”. 
 

• Implementación Canicross parque tunal con el fin de tener actividades ya que el 
actual tiene otros usos. 
 

• Personal que pueda educar y dar información, “nunca he visto a nadie”. 
 

• Me parecen muy buenas y seguras para los animales. 
 

 
7. Micrófono abierto (intervenciones). 
 

1. Hay una zona al frente de Torres de Bellavista que puede utilizarse para agrandar 
el Parque Taller y colocar zonas para perros, así como también hay otro sitio que 
queda sobre la Autopista sur, que lo llaman el parque de los perros pero no hay 



                                                                    

actividades para estos, por lo que se sugiere que se empiecen a hacer actividades 
y se utilicen los gestores de seguridad y convivencia de la alcaldía para apoyar, para 
que estos sitios estén limpios, para que estén adecuados y capacitarlos, para que 
ayuden a la gente a tener comportamientos saludables con los perros. También se 
sugiere apoyarse con la Cruz Roja que hace capacitaciones de manejo de perros 
para que instruyan sobre cómo manejar a las mascotas. 
 

2. La Fundación Bogotá Antártida practica canicross en el Parque el Tunal, por lo que 
solicita que en dicho parque se adecuen más espacios para la práctica de deportes 
caninos y que sean reconocidos, ya que hay otros deportistas que creen que este 
parque es exclusivo para ciertos deportes. Los deportes caninos son la mejor forma 
de generar un vínculo entre el entrenador y el animal de compañía y crea hábitos de 
vida saludable.  
 

3. La zona canina podría tener mejor adecuación, ya que hay bastantes aposamientos 
de agua que generan zancudos y dentro de la zona canina se están realizando 
actividades diferentes como fútbol y uso de la bicicleta que pueden llevar a 
accidentes por el uso inadecuado de estas zonas. 
 

4. De Barrios Unidos (7 de agosto) una representante de la comunidad expone que 
llevaba su animal de compañía de 3 años al Parque Benjamín Herrera para que 
jugara todas las tardes, había un grupo llamado la Manada, donde tenían 
establecidos horarios. Sin embargo, cerraron el parque, sin saber la razón. Al llegar 
la pandemia se puso la excusa para no permitir la entrada.  Actualmente está 
habilitado, pero solo para pasear, pero este es el espacio que tenían para que hiciera 
deporte, jugaran y corrieran y lo quitaron. Hace mucha falta mucha sensibilización. 
Es muy importante volver a contar con ese espacio o con los Alcázares, pero no 
saben si está habilitada o no para este tipo de actividades. Refiere además que hace 
falta permitir llevar a los animales al parque y soltarlos, pues ellos necesitan correr 
y jugar con personas u otros perros y no siempre tenerlos amarrados. 
 

5. Como el IDRD tiene actividades de ejercicios se pide que abran espacios para que 
se hagan ejercicios para los animales una vez a la semana. 
 

6. Falta mucha más pedagogía y sensibilización con respecto a los animales de 
compañía. 
 

 
8. Conclusiones Vídeo de sensibilización y cierre. 

 
 

CONCLUSIONES. 
 
➢ Se identifica a través de las propuestas de la ciudadanía asistente al diálogo, que 

las zonas caninas son una alternativa de solución a las diferentes situaciones 
problemáticas de convivencia entre vecinos que tienen animales de compañía. 

 
➢ Ciudadanos (as) que representan a la comunidad vecina de parques, en un gran 

porcentaje ven viable y necesaria la destinación de zonas especiales para animales 
de compañía y no se oponen a la convivencia con los animales en el espacio 
público.  

➢ Cada una de las estrategias que se planteen para mejorar o propiciar una sana 
convivencia debe ir acompañada de pedagogía.  

 



                                                                    

➢  Es fundamental el fortalecimiento de políticas, normas, sanciones entre otras que 
fomenten hábitos responsables para los cuidadores y/o tenedores de animales de 
compañía con el fin de mejorar la relación con el entorno, para el uso, goce y 
disfrute de los parques como espacio público de todos y todas.  
 

➢ Es fundamental empezar a implementar el canicross en los parques, ya que permite 

realizar actividades lúdicas con el animal de compañía, con lo que la relación con 

él saldrá favorecida. Además, tanto él como nosotros mejoraremos nuestra salud y 

nuestras capacidades físicas. 

 
Por último, se presenta video de sensibilización sobre una de las grandes problemáticas 
más sentidas que se presentan en los parques con los animales de compañía, lo cual se 
ha incrementado en los últimos tiempos por el tema de pandemia y mucho más en Bogotá, 
como es el abandono animal. Se agradece la participación a los asistentes.  
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